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Redacción

Se modifica la expedición del pasaporte

Real Decreto 411/2014, de 6 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 896/2003, de 11 de julio, por el 

que se regula la expedición del pasaporte ordinario y se determinan sus características. (BOE núm. 154, de 

25 de junio de 2014)

  

La expedición del pasaporte ordinario viene regulada por el Real Decreto 896/2003, de 11 de julio, por el que

se regula la expedición del pasaporte ordinario y se determinan sus características. 

  

Habiendo transcurrido casi una década, la nueva realidad social, así como la necesidad de regularizar la

incorporación de determinados elementos biométricos que, en cumplimiento de las disposiciones

internacionales que afectan al pasaporte, están actualmente integrados a este documento, hacen aconsejable

introducir cambios en el contenido del mencionado real decreto. 

  

Por otro lado, el considerable incremento en el número de medidas cautelares dictadas por la Autoridad

Judicial, prohibiendo la expedición del pasaporte o la salida del territorio nacional de los menores afectados

por las demandas de separación o divorcio, extremo actualmente no contemplado en la normativa reguladora

del pasaporte, requiere adecuar esta parte de la misma para proporcionar una mayor seguridad jurídica a la

hora de cumplir con las resoluciones judiciales que puedan referirse a estos menores. 

  

En consonancia con los requisitos documental ...
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